
RESOLUCIONES ADOPTADAS POR LA COMISIÓN DIRECTIVA DEL INSTITUTO DE

PSICOLOGÍA DE LA SALUD

Sesión Ordinaria No 17,  12 de Setiembre 2022

Presentes:

Directora interina: Prof. Tit. Alejandra López

Orden Docente: Prof. Adj. Julia Perea y Prof. Adj. Pablo López

Suplentes: Asist. Liliana Suárez 

Orden Estudiantil: Sin representación

Orden Egresados: Sin representación

Resoluciones

 

1- Se informa que el asistente académico Andrés Prieto envió al IPSalud la presentación que se 

utilizó en la reunión sobre el plan de compras que se llevo a cabo el jueves 1º de setiembre. 

2- Se pone en conocimiento la planificación 2023 de enseñanza que se envió desde Dirección de 

Licenciatura.

3- Se comunica que hasta el 23 de setiembre tendrán tiempo los docentes y directores para entregar 

los informes para renovaciones de docentes interinos.   

Desde la dirección se envió una fecha interna, 16/9 los interinos y coordinadores deberán enviar a la

directora los informes de renovación 

4- Se pone en conocimiento la nota enviada por los integrantes de la Comisión Interna de Recepción

y Atención a Violencia de Género y Acoso Sexual de la Facultad de Psicología. Es una propuesta de

trabajo elaborada por la Unidad Central sobre Violencia, Acoso y Discriminación(UCVAD) para ser

desarrollada con los docentes de nuestra casa de estudios. 

Esta actividad sería de participación voluntaria, realizando previamente mediante cada Instituto un 

relevamiento de días y horarios en los cual es la participación sería mayor. Se instará a que cada 

docente que esté realizando tareas de enseñanza en el día y horario de la actividad, solicite la 

suspensión de esa clase. 

Se resuelve:

Consultar a decanato si hay algún mes de preferencia, y si podrá ser de forma híbrida (presencial y 

virtual)



5. Se plantea hacer la creación Grupo whatsapp con todos los integrantes del IPSalud para 

comunicaciones relevantes y de rápida canalización.

Se resuelve: 

Armar dicho grupo 

6.  Desde decanato se envió la convocatoria para conformar el Comité Científico para el II 

Congreso Internacional de Psicología "Biopolíticas y subjetividad: perspectivas críticas en la post 

pandemia". Se solicita la designación de docentes desde los Institutos.

Los requisitos son: 

- Profesores de grado superior (3 o más)

- Formación, experiencia e investigación en al menos uno de los ejes temáticos del Congreso

- Titulación de Doctor/a o doctorando en proceso de formación

- Pueden ser extranjeros

El plazo para enviar la información de candidatos/as es el 30 de setiembre 

Se resuelve:

Enviar a todo el plantel docente dicha solicitud. Tanto para los docentes con los anteriores 

requisitos, como quienes conozcan a algún docente extranjero que le pueda interesar dicha solicitud 


